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■ z.i, me anuncio á los pueblos 
' i  el R ey nuestro Señor se lia clig—
|- los ramos ele su Real 1! ación - 
| económicos y  jurídicos , sin otro 

llenar los deberes de mi minis- 
ir por cuantos medios estén á 

1 ribuciones , á proporcionarles los 
1 ompatibles y  adecuados á su es- 
= as y  naturaleza en que se jha- 
§dré sus reclamaciones "libernati- 
| en lo posible la ruina que causa 
l : o r  cuando éste no esté marca- 
.É por la necesidad 5 también de
jo s  conociendo su verdadero in- 
té jl de que la eficacia, exactitud, 
l i o  en el pago de las contribu- 
Jimes de repartimientos en sus de- 
Jmas datos que se les exijan , les 
-J impuesto de las cuotas que sin 
JJal Hacienda exigen los comisio- 
J¡ , no menos que las bejaciones 
jjpajan en cierto modo su íideli- 
J!ia tiene acreditado que muchas 
eg y reclamaciones se hacen por 
Üsrsonas que pueden abusar de sus 
IO  mayores daños que los bene- 

jireportar ofendiendo la opinión
-1 particular , con dispendios ino- 
f  )s , esto se evitará oyendo ver- 

"1 indas, y los que por la distancia 
j ¡e r ,  dirigiendo sus escritos, cu
j í  Tontas según lo permitan la ins- 
J¡cpedientes , darán á conocer el 
-J propongo en beneficio común, 
Jé los veces en la semana , reci-
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P o r  primera v e z , me anuncio á los pueblos ele 
esta Provincia que el R ey nuestro Señor se lia dig
nado confiarme en los ramos de su Pigal Hacien
da gubernativos , económicos y  jurídicos , sin otro 
objeto que el de llenar los deberes de mi minis
terio , y  contribuir por cuantos medios estén á 
mis alcances y atribuciones, á proporcionarles los 
alivios que sean compatibles y  adecuados á su es
tado , circunstancias y  naturaleza en que se ba
ilen : para ello , oiré sus reclamaciones gubernati
vamente alejando en lo posible la ruina que causa 
el progreso jurídico , cuando éste no esté marca
do por la Ley y por la necesidad 5 también de
seo que los pueblos conociendo su verdadero in
terés, se penetren de que la eficacia, exactitud, 
puntualidad y celo en el pago de las contribu
ciones, presentaciones de repartimientos en sus de
bidas épocas y ciernas datos que se les exijan , les 
libertará del duro impuesto de las cuotas que sin 
beneficio de la Real Hacienda exigen los comisio
nados de cobranza, no menos que las bejaciones 
personales que rebajan en cierto modo su fideli
dad : la esperiencia tiene acreditado que muchas 
•de las solicitudes y reclamaciones se hacen por 
agentes, y  otras personas que pueden abusar de sus 
misiones , causando mayores daños que los bene
ficios que desean reportar ofendiendo la opinión 
pública y aun la particular , con dispendios ino
portunos y ruinosos , esto se evitará oyendo ver- 
valmente sus demandas, y los que por la distancia 
no lo puedan hacer, dirigiendo sus escritos, cu
yas providencias prontas según lo permitan la ins
trucción de los expedientes , darán á conocer el 
justo fin que me propongo en beneficio común, 
dando audiencia dos veces en la semana , reci-



hiendo por mi mano únicamente los memoriales, 
de cuyo resultado , darán razón la Secretaría y mesa 
de re gistro diariamente , sin causar detención, de
mora ni perjuicio alguno, pues todos mis conatos 
se dirigen al mejor servicio del R ey y  felicidad de 
los 'pueblos, cuyas Justicias y Autoridades , no 
dudo cooperarán conmigo á tan laudable objeto, 
de modo que quede convencido y me felicite de 
estar y mandar una Provincia , que sus naturales 
por sus loables costumbres y celo , me evitan el 
disgusto de haber de usar del rigorismo á que son 
acreedores los negligentes y contumaces $ pues á 
todos consta que el Estado exige imperiosamente el 
pago de las contribuciones para atender á sus pe
rentorias urgencias 5 y  espero me darán una prue*- 
ba de fidelidad y  amor al R ey nuestro Señor, sol
ventando sus descubiertos y  proponiendo todo lo 
que pueda convenir á la común felicidad á que, con** 
tribuiré gustoso , si estuviese al alcance de mis atrm 
Luciónos. . '

Granada 21 de Abril de 1829.


